
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 12 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con nueve minutos del 
miércoles veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, establecidos en el 
Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
ordinaria del Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos. ----- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García SecretariaEjecutiva 
Alberto Padilla Camacho  Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Daniel Alejandro Mares Sánchez  Representante suplente del PRD 
Gerardo Fernández González Representante suplente del PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante propietariodel MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
José Roberto Acevedo Ávila Representante suplente de ES  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.-------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veinte de 

diciembre de dos mil diecisiete. ---------------------------------------------------
-------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa al titular de la Coordinación de 
Comunicación y Difusión del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.----------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza la creación de las partidas 5310 y 5320, 
así como ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato para el ejercicio dos mil dieciocho.----------------- 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da cumplimiento a las resoluciones 
INE/CG516/2017, INE/CG530/2017, INE/CG532/2017 e 
INE/CG520/2017 de la conclusión seis, del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, concernientes a los dictámenes 
consolidados de las revisiones de los informes anuales de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis de los partidos 
políticos Acción Nacional, MORENA, Encuentro Social y de la 
Revolución Democrática, respectivamente, respecto al estado de 
Guanajuato.----------------------------------------------------------------------------- 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el 
que se determina la ubicación e instalación de los Centros de Acopio 
y Transmisión de Datos y de los Centros de Captura y Verificación y 
por el que se instruye a los Consejos Municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato dar seguimiento y supervisión a 
los trabajos de implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y Verificación,  
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de 
Guanajuato.---------------------------- 
 

IX. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----- 
 

X. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. -------------------------------
--------------- 
 

XI. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. -----------------------
- 
 

XII. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. -------------------------------------------------------------- 
 

XIII. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 
la función de Oficialía Electoral. ---------------------------------------------------
--- 
 

XIV. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de 
consejeras y consejeros electorales de consejos municipales y 
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distritales, en el periodo comprendido del veintisiete de enero al 
veintitrés de febrero de dos mil dieciocho. -------------------------------------
- 
 

XV. Asuntos generales. ------------------------------------------------------------------- 
 

XVI. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día.  
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA 
manifiesta:“Buenos días a todos.Señor presidente, respecto al proyecto de 
acuerdo donde vienen las resoluciones del Instituto Nacional Electoral 
donde se implementan multas hacia el partido que represento, en el 
INE/CG530/2017 por parte de mi partido presentamos una solicitud por 
escrito a la Oficialía de Partes el día de hoy donde estamos solicitando se 
cumpla el cobro de la multa, pero nos den la oportunidad de que no sea 
pagada de manera inmediata en el mes siguiente sino que nos den prórroga 
para presentarlo, para comenzar a pagarla posterior a la fecha en la que 
nos están indicando toda vez que ya secomenzaría a descontar a partir del 
mes de marzo y el mes de marzo es ya mañana, tendría que 
cumplimentarse eso, únicamente quiero hacer de su conocimiento esa 
petición y, bueno, dejarlo sobre la mesa señor presidente”. -----------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas 
gracias.Bueno, ¿el comentario entonces es en el sentido de hacer del 
conocimiento que existe esa petición?, fundamentalmente”. ----------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: “Es 
correcto”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey, ¿le parece bien 
si abordamos el tema cuando se discuta ese asunto en el punto 
correspondiente del orden del día?”. ----------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Perfecto señor, sirve de que me traen el acuse de recibido.Gracias.” -------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. -------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
ninguno. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobaciónen su caso, del acta de fecha veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete, la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo,con el objeto 
de evitar este trámite en los puntos quinto al décimo cuarto del orden del 
día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo e informes 
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a los que se refieren dichos puntos por haber sido enviados también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el acta. --------  
 
En uso de la voz el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente, buen día.Sólo para hacer observaciones de forma en la 
elaboración del acta que les puedo hacer llegar a la Secretaría de este 
Consejo General”. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz el consejero presidente manifiesta: “Con mucho gusto 
señor consejero electoral.Por favor tome nota señora secretaria, para 
recabar sus observaciones de reforma que refiere del doctor. ¿Alguien 
desea hacer algún otro comentario? Sí no es así por favor someta a 
votación esta acta señora secretaria”. --------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete el acta a 
votación y resulta aprobada por unanimidad de votos a las doce horas con 
diecinueve minutos. Se agrega el acta al expediente de esta sesión como 
anexo uno. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, lasecretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio del vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato recibido el catorce 
de febrero de dos mil dieciocho, mediante los cuales remite los acuerdos 
INE/ACRT/02/2018 e INE/ACRT/12/2018aprobados por el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Nacional Electoral, en los que se aprueban las 
pautas para transmisión de radio y televisión de mensajes de partidos 
políticos durante el periodo de inter-campañas. Se acuerda tener por hecha 
la comunicación que la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que por medio de correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. -----
- 
 
Segunda. Con el oficio del Presidente del Comité de Dirección Estatal de 
Nueva Alianza en Guanajuato, recibido el catorce de febrero del dos mil 
dieciocho, mediante el cual comunica que Nueva Alianza no llevó a cabo 
periodo de precampaña a gobernador, presidentes municipales y diputados 
de mayoría relativa, como lo informó el trece de diciembre del dos mil 
diecisiete al Instituto Nacional Electoral. Asimismo, manifiesta que una 
semana antes del inicio de la campaña del proceso electoral local y 
conforme a lo que dispone el numeral dos del artículo 295 del Reglamento 
de Elecciones, se enviara sobre los materiales utilizados en la producción 
de la propaganda electoral. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente respectivo. -------
---------- 
 
Tercera. Con las circulares de la Dirección de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad técnica de Vinculación del Instituto Nacional 
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Electoral, recibidas los días diecinueve y veintidós de febrero del dos mil 
dieciocho mediante las cuales remite los acuerdos aprobados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificados como 
INE/CG90/2018, por el que se modifican los anexos trece y dieciocho punto 
cinco del Reglamento de Elecciones  del Instituto Nacional Electoral, 
respecto de los lineamientos del PREP, relacionado con la votación en 
casillas especiales, y, el acuerdo INE/CG112/2018  en respuesta a las 
consultas realizadas por MORENA y Partido del Trabajo relacionadas con el 
periodo de inter campañas. Se acuerda tener por hecho las comunicaciones 
que en las mismas se refiere e incorporar las circulares y sus anexos al 
expediente respectivo en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General.   
 
Cuarta. Con la circular de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto 
Nacional Electoral recibida el día veinte de febrero del dos mil dieciocho 
mediante la cual, remite los acuerdos aprobados por elConsejo General del 
Instituto Nacional Electoral identificados como INE/CG91/2018 por el que se 
modifican los plazos de fiscalización para la obtención del apoyo ciudadano 
de los procesos electorales locales dos mil diecisiete a dos mil dieciocho 
concurrentes con el proceso electoral federal dos mil diecisiete-dos mil 
dieciocho en las entidades federativas de Chiapas, México, Michoacán, 
Colima, Guanajuato, Oaxaca y Baja California. Asimismo, el acuerdo 
INE/CG111/2018 por el que se modifica el diverso quinientos sesenta y 
cinco dos mil diecisiete que reformo diversas disposiciones del reglamento 
de elecciones en acatamiento a la sentencia dictada por la sala superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expedienteSUP-RAP-749/2017. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que las mismas se refieren incorporar las circulares y sus 
anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este 
consejo general. ------------------------------------------------------------------------------  
 
Quinta. Con el escrito del representante suplente del Partido Acción 
Nacional, ante el Consejo General recibido el veinte de febrero de este año, 
mediante el cual comunica que el once de marzo del dos mil dieciocho 
sesionara el órgano de dirección del Partido Acción Nacional para 
seleccionar a los candidatos que postulara en el proceso electoral local dos 
mil diecisiete dos mil dieciocho. Se acuerdatener por hecha la comunicación 
que la misma se refiere e incorporar el escrito al expediente respectivo. ------  
 
Sexta. Con el oficio de la Directora de Instrucción Recursal de la Dirección 
Jurídica del Instituto Nacional Electoral, recibido el veintiuno de febrero de 
este año mediante el cual informa que, de una búsqueda realizada en el 
portal de internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
no se advierte la interposición de recurso de reconsideración alguno en 
contra de las sentencias emitidas por la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal respecto de las resoluciones INE/CG516/2017, 
INE/CG520/2017, INE/CG530/2017 e INE/CG532/2017,concernientes a las 
revisiones de los informes  anuales de ingresos y gastos correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis de los partidos políticos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, MORENA y Encuentro Social respectivamente. 
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Asimismo, manifiesta que se considera firmes aquellas sanciones 
confirmadas por las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o bien que no hayan sido combatidas oportunamente. Se 
acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica de lo Contencioso Electoral 
procede elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente para que por 
conducto de la secretaria ejecutiva sea sometido a la consideración de este 
consejo general. ------------------------------------------------------------------------------
------------ 
 
Séptima. Con el escrito de la representante propietaria de MORENA ante el 
Consejo General recibido el veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, 
mediante el cual comunica que la representante propietaria de MORENA 
ante el Consejo General de este Instituto, se encuentra facultada para 
acreditar y sustituir a los representantes de ese instituto político ante las 
comisiones del consejo general de este Instituto. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que la misma se refiere e incorporar el escrito y sus 
anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las consejeras y los consejeros del 
Consejo General. --- 
 
Octava.Con la circular suscrita por el primer y segundo Secretario de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, recibida el 
veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, por medio de la cual se remite el 
acuerdo aprobado por la SexagésimaTercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Guanajuato, concerniente al exhorto al Gobierno del Estado, así 
como a los organismos autónomos y a los cuarenta y seis ayuntamientos de 
la identidad para que durante el desarrollo de las campañas y hasta la 
conclusión  del proceso electoral cumplan con la obligación de suspender 
las campañas publicitarias de todos aquellos programas y acciones 
gubernamentales exceptuando las campañas de información relativas a los 
servicios de salud, educación y las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia. Se acuerda tener por hecha la comunicación que la 
misma se refiere e incorporar los oficios a los anexos al expediente 
respectivo. ---------------------- 
 
Novena.Con el oficio de la Unidad Técnica de la vinculación del Instituto 
Nacional Electoral, recibido el veintitrés de febrero del dos mil dieciocho, 
mediante el cual remite dos documentos, uno el oficio DECEYEC/0351/18 
suscrito por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica mediante el cual da respuesta al oficio P/005/2018 respecto a la 
contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 
electorales; y el oficio numero dos identificado como 
INE/DERFE/0287/2018, signado por el Director Ejecutivo y Secretario 
Técnico de la Comisión Temporal del Voto de  los Mexicanos Residentes en 
elExtranjero,  a través del cual se hace del conocimiento a esa comisión la 
aprobación de la propuesta de plan de trabajo y proyecto de presupuesto 
para llevar a cabo la gira de trabajo para promoción del voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 
expediente respectivo. ------------------- 
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Decima. Con el oficio del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato, recibido el 
veinticuatro de febrero del dos mil dieciocho mediante el cual comunica que 
el tres de marzo de este año se realizará la instalación del Consejo Estatal 
Electivo para la elección de candidatas y candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática, a diversos cargos de elección popular en el ámbito 
local. Se acuerda tener por hecha la comunicación que la misma se refiere 
e incorporar el oficio al expediente respectivo. ---------------------------------------
------------------ 
 
Decima primera.Con el oficio del C. Ángel Arriaga Cerritos aspirante a 
candidato independiente a presidente municipal del Ayuntamiento de San 
Miguel de Allende, recibido el veinticuatro de febrero del dos mil dieciocho, 
mediante el cual comunica que da por concluida la recolección de apoyo 
ciudadano mediante  cédulas de respaldo físicas por lo que manifiesta que 
no requiere hacer uso de los diez días posteriores de conformidad a lo 
estipulado en el último párrafo del artículo 300 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. Se acuerda tener 
por hecha la manifestación que la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------
- 
En desahogo del quintopunto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa al titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto. --------------------------------------------------------------
-------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Torres Díaz manifiesta: 
“Hola, gracias señor consejero presidente.Desde mi incorporación a este 
Institutocon esta ocasión se acumulan ya cuatro nombramientos que debe 
procesar este Consejo General.Las cuatro personas que por diversas 
circunstancias han salido son: dos hombres y dos mujeres, sí procede la 
propuesta del consejero presidente se habrá nombrado para sustituir a 
estas dos hombres y dos mujeres, a una mujer y tres hombres, por ley y 
convicción el Consejo General haprocurado y continuará vigilando la 
paridad de género en los diversos puestos en lista en este proceso 
electoral; me parece que es menester predicar con el ejemplo, lo que no 
esta sucediendo, Pedro no tiene la culpa de ser el último y por tanto el que 
concrete esta situación, pero no puedo dejar de señalar que se debió de 
procurar la igualdad, hago votos porque en el futuro lo podamos 
compensar.Muchas gracias”. ------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
consejero.¿Alguien más tiene algún comentario sobre en este proyecto de 
acuerdo? Bueno, yo solamente quiero referir en cuanto al comentario que 
hace el señor consejero que por supuesto somos comprometidos con el 
tema de la paridad en la designación de los cargos públicos de este Instituto 
y que es un tema que hemos procurado; señalar también que en el caso 
actual no se rompe si bien los nombramientos más reciente han sido de 
hombres, lo cierto es que en la cuenta general de los cargos directivos, es 
decir, los integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva, más las coordinaciones 
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incluyendo la Coordinación de Comunicación y Difusión sigue habiendo 
equilibrio, ¿no? y este equilibrio se da también por la incorporación de la 
secretaria ejecutiva, que es mujer pero, bueno, tomamos el comentario, por 
supuesto que seguiremos haciendo el esfuerzo, porque en los 
nombramientos que se propongan en este Consejo General se siga 
respetando la paridad en los nombramientos en cargos directivos. Bien, si 
no hay ningún otro comentario por favor señora secretaria someta a 
votación este proyecto de acuerdo”. --- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las doce horas con treinta y dos minutos.Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo dos. --------------------------------------------  
 
En razón de que en este recinto se encuentra presente el ciudadano Pedro 
Muñiz Felipe, el consejero presidente procede a tomarle la protesta de ley 
correspondiente como titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ------------------------------------
- 
 
En desahogo del sexto puntodel orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza la creación de las partidas 5310 y 5320, así como ajustes al 
Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
para el ejercicio dos mil dieciocho,el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto. -- 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con treinta y cuatro minutosSe agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo tres. ------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se da cumplimiento a las resoluciones INE/CG516/2017, 
INE/CG530/2017, INE/CG532/2017 e INE/CG520/2017 de la conclusión 
seis, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, concernientes a 
los dictámenes consolidados de las revisiones de los informes anuales de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis de los 
partidos políticos Acción Nacional, MORENA, Encuentro Social y de la 
Revolución Democrática, respectivamente, en el estado de Guanajuato,el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------------------------
------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias señor presidente.Únicamente para hacer de su conocimiento el 
escrito que acaba de presentar mi suplente Magaly Liliana Segoviano 
Alonso, como, en su calidad de representante suplente del partido 
MORENA, sobre la multa que se nos impone, únicamente para manifestar 
que en el apartado en el cual nos hacen a nosotros, la ministración en la 
que se deben de hacerlos descuentos nose nos proporciona una fecha en 
el que nos corresponde al partido MORENA en particular y tomando en 
cuenta que no se nos pone la fecha a diferencia de otros partidos, donde sí 
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les dicen que será a partir del mes siguiente, en lo particular, a lo que 
corresponde a MORENA no viene esa parte, no esta debidamente fundado, 
solicitamos de la manera más atentase analice el documento y se nos 
permita comenzar a pagar a partir del mes de septiembre, en los montos en 
los que se establece el escrito que presentamos, únicamente que quede el 
precedente, señor. ---------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante de MORENA. Consejera Bety, por favor.” ----------------
----------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente.Para comentarle que le hice llegar a la Unidad Técnica 
Jurídica algunas observaciones de forma al documento que pediría, de no 
haber inconvenientes, se incorpore en el engrose del acuerdo de ser 
aprobado. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto 
consejera, con mucho gusto. Bueno, señora representante de MORENA, 
nada más para tener muy clara la petición, en el punto resolutivo tercero del 
proyecto de acuerdo que estamos analizando se establece el calendario 
para las deducciones al partido MORENA, dice: se procede arestar al 
partido MORENA la ministración mensual correspondienteamarzo, abril, 
mayo y junio de dos mil dieciocho las cantidades siguientes y aquí están las 
cantidades, están precisadas;¿la petición que hace el partido político es que 
se difiera los descuentos que se establecen aquí en el proyecto de 
acuerdo? 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENAmanifiesta: 
“(inaudible) del presente año, del mes de septiembre del presente año, 
perdón”. -----------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Correcto, me están 
comunicando que efectivamente se recibió un documento hace unos 
minutos, justo cuando empezábamos la sesión por parte de MORENA, en 
donde en esencia se hace esa petición, comprenderán que no fue posible 
incluirla en el proyecto de acuerdo porque recién se recibió, sin embargo, 
usted está haciendo la petición aquí, en el momento en el que estamos 
discutiendo el acuerdo que se está presentando a consideración de este 
Consejo General, de suerte tal que me parece que amerita una respuesta. 
Voy a dar mi opinión sobre el planteamiento que hace la representante de 
MORENA, aquí de viva voz en el Consejo y la petición que hace es en el 
sentido de que los descuentos mediante los cuales se está ejecutando la 
sanción impuesta por el Instituto Nacional Electoral, no se empiecen a hacer 
efectivos a partir de marzo, sino hasta a partir de septiembre,¿es correcto? -
-------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: “Es 
correcto señor”. -------------------------------------------------------------------------------
- 
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bueno, voy a dar mi 
opinión; a mí me parece que no es factible acceder a esa petición 
fundamentalmente porque el Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INECG/621/2017, mediante el cual el propio INE ejerce la facultad de 
atracción y aprueba los lineamientos para el cobro de sanciones impuestas 
por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales 
del ámbito federal y local así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, en estos lineamientos, concretamente en el apartado de 
sanciones en el ámbito local, en el punto primero, inciso a), sub inciso ii), 
señala lo siguiente, dice: las sanciones serán efectivas, ya una vez que 
habla de los descuentos y la forma en cómo se tienen que hacer, dice: las 
sanciones serán efectivas a partir del mes siguiente en que queden 
firmes.Esta disposición la reitera el Instituto NacionalElectoral en la 
resolución a la cual estamos dando cumplimiento en este momento, en el 
punto resolutivo trigésimo quinto, le voy a dar lectura, dice: hágase del 
conocimiento de los organismos públicos locales respectivos que procedan, 
respectivos perdón, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones 
impuestas al partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas 
a partir del mes siguiente a aquel en que la presente resolución haya 
causado estado.Yo quisiera reiterar que el acto que estamos realizando, es 
decir, de proponer este proyecto acuerdo y la aprobación de los términos en 
que quede, es una ejecución de una sanción, es decir, no ejercemos 
atribuciones decisorias en casos como este, la facultad de realizar la 
fiscalización es del Instituto Nacional Electoral, el propio Instituto Nacional 
Electoral en el acuerdo a que hice referencia hace un momento, ejerce la 
facultad de atracción y establece un lineamiento preciso sobre la forma en 
como tenemos que hacer efectivas las sanciones, ¿qué pasa en el caso 
concreto? No solamente de MORENA sino de los demás partidos a quienes 
se le esta haciendo efectiva la sanción, nosotros recibimos la resolución del 
Instituto Nacional Electoral, estamos en comunicación en la vía formal 
mediante oficios para conocer cuándo es que estas resoluciones han 
quedado firmes, ¿esto para qué?,pues para poder proceder a cumplir las 
resoluciones, insisto, en los términos en las que fue dictada, de suerte tal 
que como se señala en los antecedentes de este proyecto de acuerdo, se 
hicieron las gestiones, se nos hizo la comunicación de que las resoluciones 
habían quedado firmes y a mi me parece que esta autoridad administrativa 
electoral no tiene ninguna posibilidad de poder diferir o señalar una fecha 
distinta para que se realicen los descuentos toda vez que debo reiterar ser 
muy insistente en ello, no solamente lo dice el lineamiento del INE, sino lo 
dice la resolución correspondiente, lo reiteramos nosotros en el 
considerando once  y esto es en el sentido de que las multas tienen que 
descontarse a partir del mes siguiente a aquel en el que quedaron firmes. 
Nosotros tuvimos la comunicación de que habían quedado firmes ahora en 
el mes de febrero de suerte tal que estamos obligados, me parece, a 
cumplir lo que ordene el Instituto Nacional Electoral y hacer el descuento a 
partir de la ministración siguiente, ese es mi opinión sobe este tema y, 
bueno, no sé si alguien quiere emitir algún comentario al respecto, porque la 
petición que hace la señora representante de MORENA, pues debe 
escucharse, debe de contestarse y en todo caso, bueno, pues debe 
incluirse en la decisión que se tome por este Consejo General. Bien, siendo 
así le voy a pedir a la señora secretaria que someta a votación de 
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consejeras y consejeros, primero la petición que hace la señora 
representante de MORENA en el sentido de que se difiera los descuentos 
que se han establecido en el acuerdo del Consejo, pasamos a conocer la 
opinión de consejeros en la vía formal en votación y enseguida 
dependiendo de que lo eso resulte atendemos el proyecto de acuerdo, por 
favor señora secretaria”. -------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí, con gusto, está a la 
consideración de consejeras y consejeros electorales, la petición de la 
representante de MORENA, quienes estén por su aprobación sírvanse 
levantar la mano”. ----------------------------------------------------------------------------
- 
 
Ningún consejero electoral levanta la mano. ------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Quienes estén en 
contra por favor sírvanse manifestarlo levantando su mano”. --------------------
---------- 
 
Todos los consejeros levantan la mano. ------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Hago constar, señor 
presidente, que los integrantes del Consejo se manifestaron en contra de la 
petición de la representante de MORENA, por lo que procedo a hacer la 
votación del acuerdo. ------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Si me hace el favor, 
señora secretaria”. ---------------------------------------------------------------------------
- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo 
al expediente de la sesión como anexo cuatro. -------------------------------------
---- 
 
En desahogo del octavo puntodel orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo por el que se determina 
la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos 
y de los Centros de Captura y Verificación y por el que se instruye a los 
Consejos Municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato dar 
seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares en los Centros de Acopio 
y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y Verificación, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Se agrega el acuerdo 
al expediente de la sesión como anexo cinco. ---------------------------------------
------------------- 
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En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a 
consideración este informe. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el 
informe al expediente de la sesión como anexo seis. ------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe que 
presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a las publicaciones 
impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas 
de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, el consejero 
presidente pone a consideración este informe. ---------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo siete. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, es relativo al informe 
de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente pone a 
consideración este informe. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el 
informe al expediente de la sesión como anexo ocho. -----------------------------  
 
En desahogo del duodécimopunto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. Al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como anexo 
nueve. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del decimoterceropunto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe.Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente 
de la sesión como anexo diez. -----------------------------------------------------------
-------- 
 
En desahogo del decimocuartopunto del día, relativo al informe mediante 
el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato de las sustituciones a cargos de consejeras y consejeros 
electorales de consejos municipales y distritales, en el periodo comprendido 
del veintisiete de enero al veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. ------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo once. -----------------------------------------------------------------
- 
 
En desahogo del decimoquintopunto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, no se agendó ninguno por lo que se declara desierto. --------------- 
 



 
13 

 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
doce horas con cuarenta y ocho minutos. ----------------------------------------------  
 
La presente acta consta en seisfojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretariaejecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


